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Técnico en Producción Agropecuaria

El título de Técnico en Producción Agropecuaria habilitará para el ingreso a

cualquier carrera de nivel superior, cuyas competencias y perfil se plantean a continuación.

Perfil del egresado/a:

El Título de Técnico en Producción Agropecuaria propone como Perfil para

el Egresado o la Egresada:

• Una formación integral para un desempeño responsable, autónomo y comprometido

con la realidad, consciente de sus deberes y derechos.

• Una sólida formación ambiental que le permita trabajar en la generación de

multiplicidad de problemáticas, en un incesante proceso de retroalimentación entre la

cultura y la naturaleza, los docentes y los alumnos, la escuela y la comunidad,

configurando un proyecto contextualizador que religue saberes en un dinámico e

interactivo proceso de diálogo de saberes, aprendiendo a construir la

interdisciplinariedad y favoreciendo procesos creativos, comprometidos con la realidad.

• La promoción y afianzamiento de las capacidades físicas, intelectuales, afectivo –

volitivas, estéticas y los valores éticos.

• La consolidación de las competencias básicas de los diferentes campos del saber y del

quehacer considerados socialmente significativos, avanzando hacia la formación de

competencias más complejas que permitan un mayor nivel de autonomía.

• El desarrollo de actividades instrumentales que acrediten una aproximación a los

sistemas agropecuarios en su globalidad y dinamismo, promoviendo la incorporación

del trabajo como eje vertebrador del proceso social y educativo.

• El surgimiento de instancias formativas y orientadoras que faciliten la toma de

decisiones vinculadas con los proyectos de vida.



• Una Formación relevante y actualizada que le permita condiciones equitativas de

participación en el presente contexto social diversificado que demanda trayectorias

educativas y laborales diversas.

• Capacidades complejas que se extrapolan en una multiplicidad de situaciones y

ámbitos de la vida, integrando y articulando conjuntos de saberes de distinta naturaleza

y características, en el marco del ejercicio de valores éticos compartidos.

• Capacidad para pensar autónomamente, afianzando la conciencia del deber de

constituirse en agente de cambio positivo en su medio social y natural, de manera

crítica y reflexiva.

• Capacidad para incorporar selectivamente los avances científicos y tecnológicos,

imprescindibles para el ejercicio responsable y actualizado de su profesión, valorando al

mismo tiempo los saberes afianzados desde la propia cultura e identidad, cuestionando

la instalación de proyectos económicos que generan escasos márgenes de autonomía y

sustentabilidad.

• Capacidad para problematizar las demandas que la lógica del mercado de trabajo

impone, construyendo una mirada crítica y reflexiva que genere miradas disruptivas

sobre el estado de cosas vigente, reconociendo la enorme brecha que se abre en torno a

los márgenes de exclusión social, volviendo visible lo invisibilizado, desnaturalizando lo

instituido.

El Técnico en Producción Agropecuaria, en función de lo establecido por la

Resolución CFE Nro. 15/07 – Anexo I, está capacitado para manifestar conocimientos,

habilidades, destrezas, valores y actitudes en situaciones reales de trabajo, conforme a

criterios de profesionalidad propios de su área y de responsabilidad social para:

“Organizar y gestionar una explotación familiar o empresarial pequeña o mediana en

función de sus objetivos y recursos disponibles”.

“Realizar las operaciones o labores de las distintas fases de los procesos de

producción vegetal y de producción animal con criterios de rentabilidad y sostenibilidad”.

“Efectuar las operaciones de industrialización en pequeña escala de productos

alimenticios de origen animal o vegetal”.

“Realizar el mantenimiento primario, la preparación y la operación de las instalaciones,

máquinas, equipos y herramientas de la explotación agropecuaria”.



Cada uno de estos alcances implica un desempeño profesional del técnico que

tenga en cuenta el cuidado del medio ambiente y el uso y preservación de los recursos

naturales bajo un concepto de sustentabilidad, así como criterios de calidad, productividad

y seguridad en la producción agropecuaria.

Asimismo, implica reconocer el tipo de actividades que un técnico puede realizar de

manera autónoma y aquellas en las cuales requiere el asesoramiento o la definición de

estamentos técnicos y jerárquicos correspondientes.

Los requerimientos de profesionales de nivel técnico en el sector agropecuario

tienen, dada la gran diversidad de situaciones agroproductivas que se dan en nuestro país,

múltiples variaciones y diferentes formas de concretarse en cada contexto regional. Es por

ello que el perfil profesional del Técnico en Producción Agropecuaria no puede ser

totalmente unívoco ni homogéneo y debe, necesariamente, tener un sello regional, es decir,

reflejarse en él las características propias del contexto en que se desempeñará. Así, el

modo de concretarse del perfil profesional estará asociado a las producciones viables en

cada región. Sin perjuicio de lo anterior, y a fin de asegurar que el técnico está capacitado

para desempeñar su profesionalidad en distintas situaciones y contextos agroproductivos,

el perfil debe establecer las funciones que son el núcleo común a todo Técnico en

Producción Agropecuaria.

A continuación se presentan funciones y subfunciones del perfil profesional del

técnico de las cuales se pueden identificar las actividades profesionales:



●Organizar y gestionar un espacio de trabajo vinculado con la producción

agropecuaria familiar o empresarial pequeña o mediana.

o Formular el proyecto productivo de dicho espacio en función de sus

objetivos y recursos disponibles.

o Determinar las necesidades de obras de infraestructura e instalaciones,

maquinarias, implementos agrícolas, equipos y herramientas para dicho

espacio.

o Gestionar la adquisición y almacenamiento de insumos y bienes de

capital del mencionado espacio.

o Controlar y registrar los procesos estrictamente productivos y de

servicios del mismo.

o Aplicar la legislación en materia contable, fiscal, laboral y agraria.

o Controlar y aplicar las normas de seguridad e higiene en el trabajo y de

protección del medio ambiente.

o Gestionar la comercialización de los productos del espacio productivo.

o Gestionar los recursos humanos de la actividad productiva emprendida.

o Evaluar los resultados de la gestión.

● Mantener en uso, preparar y operar la maquinaria, equipos e instalaciones del

espacio de trabajo vinculado con la producción agropecuaria.

o Realizar el mantenimiento primario del parque automotor,

máquinas, implementos agrícolas, equipos y herramientas y sus

reparaciones más sencillas.

o Operar eficientemente los tractores, implementos agrícolas, máquinas

autopropulsadas, equipos y herramientas, controlando su funcionamiento.

o Construir instalaciones sencillas y realizar obras de infraestructura menores.

o Realizar el mantenimiento primario de las instalaciones y obras de

infraestructura y sus reparaciones más sencillas.

●Realizar las operaciones y labores de producción vegetal.

o Manejar y conservar los recursos suelo y agua.

o Preparar el suelo previo a la siembra o implantación de especies vegetales.

o Realizar la siembra o implantación de especies vegetales.

o Preparar y manejar almácigos.

o Preparar y manejar viveros.

o Realizar y controlar las labores de cuidado y protección de los cultivos.



o Realizar y controlar las operaciones de

cosecha, acondicionamiento, almacenamiento y transporte de los

productos.

●Realizar las operaciones de producción animal

o Aplicar las diferentes técnicas de manejo de las distintas categorías de

animales de acuerdo a las características raciales, fase productiva de cada

grupo de animales y tipo de explotación.

o Mantener el buen estado de salud de los animales.

o Producir y suministrar alimentos –voluminosos y concentrados-, según

la fase productiva de los animales y el tipo de explotación.

o Realizar las tareas necesarias para el transporte y comercialización de

los animales.

●Realizar las operaciones de industrialización en pequeña escala.

o Recibir e Identificar la materia prima apta para su procesamiento.

o Operar el equipamiento necesario para la industrialización.

o Realizar y controlar las operaciones de industrialización en pequeña

escala de productos alimenticios de origen vegetal y/o animal.

o Realizar y controlar las operaciones de envasado y preservación de los

productos elaborados.

o Controlar la calidad de cada etapa del proceso y de los productos elaborados.



o Realizar y controlar las operaciones de empaque y almacenamiento de

los productos obtenidos.



TÉCNICO  EN INFORMÁTICA PROFESIONAL Y PERSONAL.

El título de Técnico en Informática profesional y personal habilitará para el

ingreso a cualquier carrera de nivel superior, cuyas competencias y perfil se

plantean a continuación.

Perfil del egresado/a

El Técnico en Informática Profesional y Personal está capacitado para asistir al

usuario de productos y servicios informáticos brindándole servicios de instalación,

capacitación, sistematización, mantenimiento primario, resolución de problemas

derivados de la operatoria, y apoyo a la contratación de productos o servicios

informáticos, desarrollando las actividades descritas en su perfil profesional y pudiendo

actuar de nexo entre el especialista o experto en el tema, producto o servicio y el usuario

final.

Sus actividades profesionales cubren las siguientes áreas:

“Facilitar la operatoria del usuario”

Ayudando a organizar sus archivos y dando apoyo para resolver problemas que

habitualmente se le presentan y que, por falta de tiempo o conocimientos, están fuera

de su alcance. Capacitar y asesorar al usuario en la operación y aprovechamiento de la

funcionalidad de los equipos y programas y formas de eliminar problemas operativos.

“Mantener la integridad de los datos locales del usuario,”

protegiéndolos mediante el resguardo preventivo de los mismos, ejecutar

acciones anti-virus, incluyendo reparaciones de archivos afectados. Asegurar la

eficiencia de su acceso a través de su reorganización física y lógica.

“Instalar y poner en marcha componentes o sistemas, equipos y redes”,

por entrega de nuevas versiones o ampliación de capacidades, revisando

configuraciones y resolviendo problemas emergentes de la integración de los nuevos

componentes con los ya existentes.

“Mantener equipos y sistemas de baja complejidad o componentes de los

mismos”



Abarca, entre otros, el diagnóstico de fallos y el mantenimiento preventivo o

primario de componentes físicos y lógicos de computación y comunicación.

“Optimizar el ambiente informático de trabajo del usuario”,

desarrollar programas, o adaptar y complementar sus funcionalidades, utilizando

las herramientas puestas a disposición de los usuarios por los realizadores de los

sistemas.

“Asesorar y apoyar en la compra y en la venta de productos o servicios

informáticos”.

Armado de equipos. Para ello efectúa el relevamiento de requerimientos,

identificación de productos, ubicación de fuentes de aprovisionamiento, comparación de

precios, presupuestos y especificaciones técnicas.

“Autogestionar sus actividades”,

las de su sector dentro de la organización, o emprendimiento propio, para lo cual

planifica el empleo de tiempo, administra actividades, cumple acciones de capacitación

y entrenamiento para mantenerse actualizado respecto del estado del arte en su

profesión y mantiene registros de lo actuado acordes a su ámbito de desempeño.

Este técnico se desempeña en estrecha relación con el usuario, por lo general

trabajando en forma individual, sin supervisión directa y sus desempeños están

dedicados no sólo a instalar equipos, software y componentes de sistemas de

computación y redes, sino también a solucionar problemas operativos relativamente

puntuales, tanto de hardware y conectividad como de software, que se le suelen

presentar al usuario en el ámbito de la informática profesional y personal.

Con referencia a esto último, resulta de capital importancia que el técnico sea

capaz de realizar un diagnóstico de posibles fallas que afecten a la operatoria del

usuario o al funcionamiento del hardware o software que esté instalando, las que en

muchos casos pueden deberse limitaciones, incompatibilidades o a problemas de

configuración del sistema, en un lapso que resulte aceptable para el usuario y sin afectar

sus datos, programas u operatoria.

1.1.1. Funciones que ejerce el profesional



A continuación se presentan funciones y subfunciones del perfil profesional del

técnico de las cuales se pueden identificar las actividades profesionales:

Facilitar la operatoria y asesorar al usuario, en la operación y aprovechamiento

de la funcionalidad de los equipos y programas.

Esto comprende:

● Instruir al usuario para eliminar causas de problemas operativos

● Interpretar las necesidades de los usuarios para capacitarlos y entrenarlos en

procedimientos o funcionalidades de los sistemas.

● Analizar la operatoria del usuario para sistematizarla, estructurando la

organización de sus datos y programas, así como diseñando rutinas y

procedimientos que contribuyan a la facilidad, seguridad e integridad de dicha

operatoria.

● Asesorar al usuario en problemas que están fuera del ámbito de su operatoria

habitual o que exceden a sus conocimientos.

● Demostrar funcionalidades y operatoria de componentes, equipos y redes,

programas y sistemas.

Para realizar esto el técnico utiliza técnicas de entrevistas para averiguar los

problemas que experimenta el usuario, consulta manuales de referencia de software y

de hardware, hace uso de servicios de consulta telefónica o por mail, así como participa

de foros y listas temáticas y aplica su capacidad de diagnosticar el origen de los

problemas encontrados, respetando criterios de seguridad informática, confidencialidad

y las políticas vigentes en la organización en la cual se desempeña el usuario para

proponer soluciones oportunas, viables, que no tengan consecuencias secundarias

negativas, instruyendo en su aplicación, mientras procura que el usuario las comprenda

y adopte como propias. El técnico se asimila al espacio social del usuario al cual brinda

apoyo y asesora.

Mantener la integridad de los datos locales del usuario y la eficiencia de su

acceso.

Esto comprende:

● Resguardar y restaurar archivos locales del usuario con datos o programas.



● Reparar datos o archivos afectados por la operatoria del usuario, por mal

funcionamiento de componentes o por la acción de virus informáticos.

● Realizar las acciones que correspondan para prevenir los inconvenientes y

pérdida de datos que produce la acción de virus informáticos.

● Reorganizar periódicamente los datos del usuario tanto en forma física como

lógica para mantener la eficiencia de la operatoria.

Para realizar esto el técnico evalúa los riesgos emergentes para la integridad de

los datos del usuario y la eficiencia de su procesamiento. En función de los mismos,

realiza acciones periódicas de limpieza y reorganización; los protege instalando y

disponiendo la actualización periódica de programas antivirus; copia, comprime y

resguarda archivos de datos o programas.

En caso que ya se haya afectado la integridad de los datos del usuario analiza

las situaciones presentadas e intenta recuperar total o parcialmente archivos dañados

utilizando, según el caso, los utilitarios del sistema u otras herramientas de software

que resulten apropiadas y se encuentren disponibles, manteniendo criterios de

seguridad informática y respetando la confidencialidad de los datos y las políticas de la

organización. Si se presentan situaciones que excedan su capacidad de resolución,

consulta o da intervención a profesionales universitarios o servicios técnicos de apoyo,

informando previamente al usuario responsable.

Si sólo se ha afectado la eficiencia del procesamiento, compacta o reorganiza

los espacios de almacenamiento involucrados utilizando las herramientas del sistema o

del software que corresponda. El técnico se asimila al espacio social del usuario al cual

brinda apoyo y asesora.

Instalar, poner en marcha y mantener equipos de computación y redes,

componentes de los mismos, programas y sistemas, o funcionalidades adicionales.

Esto comprende:

● Planificar la instalación, compatibilización y vinculación a realizar con los

componentes entre sí, con el sistema, con el entorno máquina y con el ambiente

de red.

● Instalar programas y sistemas de comercialización masiva o componentes de o

para los mismos.



● Instalar componentes de programas y sistemas hechos a medida o de difusión

limitada. Instalar equipos de computación o componentes para los mismos.

Instalar componentes físicos de redes.

● Compatibilizar el funcionamiento y establecer vínculos entre componentes de

equipos de computación y redes, programas y sistemas.

Para realizar esto el técnico consulta catálogos, manuales de referencia y ayudas

en línea de los proveedores o participa en listas temáticas de discusión para obtener

información técnica, utiliza conjuntos, plaquetas, cables y accesorios; aplica técnicas de

conexión y montaje de componentes electrónicos a nivel de conjuntos o plaquetas

empleando herramientas e instrumentos de medición eléctrica y electrónica y software

de diagnóstico mientras observa criterios de seguridad eléctrica y tiene en cuenta las

consecuencias que pueden tener sus acciones para los datos y actividades del usuario.

Mantener componentes de equipos de computación y comunicaciones,

programas y sistemas.

Esto comprende:

● Diagnosticar fallas y problemas encontrados por el usuario durante la operatoria

habitual, evaluando alternativas de solución.

● Reemplazar componentes defectuosos de equipos de computación y redes.

Reinstalar componentes de programas y sistemas.

● Compatibilizar y vincular componentes de equipos y redes, programas y

sistemas.

● Configurar componentes de equipos y redes, programas y sistemas.

● Programar y efectuar mantenimiento preventivo de componentes de equipos y

redes, programas y sistemas.

Para analizar cada situación el técnico obtiene del usuario la información

relevante al mal funcionamiento, plantea mediante un análisis lógico sus posibles

causas y verifica sistemáticamente cada una de ellas hasta confirmar un diagnóstico

que sirva de base para determinar lo que hay que modificar o cambiar. Para decidir con

qué y cómo se efectúa el reemplazo consulta catálogos, manuales de referencia y

ayudas en línea, utiliza conjuntos, plaquetas, cables y accesorios; aplica técnicas de

conexión y montaje de componentes electrónicos a nivel de conjuntos o plaquetas



empleando herramientas e instrumentos de medición eléctrica y electrónica y software

de diagnóstico mientras observa criterios de seguridad eléctrica y seguridad informática

y resguarda los datos del usuario.

El técnico se asimila al espacio social del usuario al cual brinda apoyo y asesora.

En caso de presentarse situaciones que excedan su capacidad de resolución, consulta

con servicios técnicos de apoyo o da intervención al diseñador o proveedor del producto

que presenta o provoca los problemas.

Optimizar el ambiente informático de trabajo del usuario y desarrollar

programas, o adaptar y complementar sus funcionalidades, utilizando las herramientas

puestas a disposición de los usuarios por los originadores de los sistemas.

Esto comprende:

● Analizar requerimientos planteados por el usuario respecto a problemas que

involucran sistemas de información.

● Optimizar el comportamiento de aplicaciones y sistemas, incluyendo operación

en redes.

● Realizar adaptaciones de programas para dar solución al problema especificado.

● Definir componentes de equipos de computación y redes, programas y sistemas,

necesarios para la nueva operatoria requerida por el usuario. Programar los

componentes de la solución.

● Probar la solución acordada, ya integrada en el entorno previsto para su

funcionamiento.

● Implementar la solución en el entorno operativo del usuario.

Para realizar esto el técnico se compenetra de las actividades y necesidades del

usuario que condicionan a su ambiente de trabajo, utiliza técnica de análisis y, a partir

de ellas, personaliza instalaciones, crea comandos o procedimientos que ayuden a

sistematizar la operatoria del usuario, o desarrolla y verifica pequeños programas que

complementen las funcionalidades de sistemas existentes, utilizando para ello las

herramientas de software puestas a su disposición por los desarrolladores del sistema.

El técnico se asimila al espacio social del usuario al cual brinda apoyo y asesora.

Comprar / Vender, entendido como la acción de venta o apoyo a la venta, o a la

compra de productos o servicios informáticos.



Esto comprende:

● Apoyar técnicamente a la venta o compra de productos o servicios informáticos.

● Armar equipos de computación para su venta.

Para realizar esto el técnico analiza los problemas y necesidades del usuario y, a

partir de ellas, propone alternativas de solución, busca en catálogos comerciales los

elementos que permitan ponerlas en práctica, evalúa sus características, costos,

financiación y posibilidades de apoyo, aconseja a su cliente para tomar decisiones

adecuadas y las pone en práctica, gestionando la provisión e instalando los

componentes necesarios. El técnico se desempeña en el ámbito comercial,

interactuando con proveedores para las compras y con los usuarios o el público en

general para las ventas. Puede desarrollar esta última actividad en relación de

dependencia con proveedores de productos o servicios informáticos o en el marco de

microemprendimientos, armando equipos o asistiendo a vendedores de equipos o

sistemas.

Autogestionar sus actividades, las de su sector dentro de la organización, o

emprendimiento propio.

Esto comprende:

● Planificar el tiempo de desarrollo de las actividades.

● Administrar las actividades que realiza.

● Anticipar problemas derivados de los cambios de tecnología.

● Anticipar las necesidades de los clientes.

El técnico se desempeña individualmente dentro de una organización o en su

propio microemprendimiento. Para poder manejarse en un ámbito de constante

evolución tecnológica, en el cual los productos o servicios entran rápidamente en

obsolescencia, tiene que actualizarse permanentemente en lo técnico. También, y por la

forma de realizar sus actividades, tiene que programar y administrar sus tiempos y

resultados, así como muchas veces gestionar su propio negocio, para lo cual registra

sus actividades para disponer de elementos de juicio, compara los resultados técnicos

logrados en cada trabajo y sus resultados económicos para tomar sus propias

decisiones sobre cómo llevarlas a cabo.

1.1.2. Área Ocupacional



Los Técnicos en Informática Profesional y Personal brindan servicios de

asistencia técnica y asesoramiento al usuario y, como parte de ello, pueden instalar,

reemplazar y configurar o reconfigurar elementos de hardware o de software, incluyendo

la intercomunicación entre equipos, o también diseñar programas y ejecutar procesos

para proteger datos, recuperar datos dañados o no accesibles, convertirlos a formatos

diferentes para utilizarlos en otros ambientes, o complementar funcionalidades de

sistemas.

Es decir, no toma parte de un proceso productivo o de desarrollo de software,

sino que brinda servicios de apoyo al usuario de computadoras personales, -que son los

que las operan como parte de sus actividades principales (productivas, comerciales,

administrativas, artísticas o lúdicas) realizando intervenciones más o menos puntuales

para resolver los problemas que los mismos experimentan en su utilización.

Un ejemplo del carácter puntual de las intervenciones del técnico es que, en

promedio, puede considerarse que puede dar apoyo a alrededor de un centenar de

usuarios que recurran a sus servicios en diversas oportunidades, según las distintas

situaciones que vayan experimentando y requieran de su labor profesional para

resolverlas.

Eventualmente, también puede montar equipos de computación o apoyar a una

función de comercialización de equipos, programas o servicios informáticos realizando

presentaciones o capacitando y asesorando al usuario o futuro usuario en las

características operativas de los bienes o servicios vendidos.

En consecuencia, el técnico se desempeña en diversos sectores ocupacionales,

entre los que pueden mencionarse:

● Empresas u organizaciones de todo tipo, finalidad y dimensión que sean

usuarias de computación, brindando servicios de apoyo a sus propios usuarios

informáticos.

● Servicios de apoyo a usuarios de empresas que proveen servicios informáticos.

● Empresas de comercialización de productos o servicios basados en Tecnología

de la Información y las Comunicaciones, brindando servicios de capacitación,

asesoramiento o apoyo a usuarios o posibles usuarios informáticos.

● Personalmente o en microemprendimientos, brindando servicios de apoyo y

venta a usuarios informáticos. Pertenezcan éstos a una empresa u otro tipo de



organización, o sean individuales de tipo hogareño o que actúan como

profesionales independientes.

1.1.3. Habilitaciones profesionales

El campo de la informática tiene menos de medio siglo de existencia y está

caracterizado por un extraordinario desarrollo tecnológico que ha permitido ampliar

constantemente campos de aplicación.

Con este desarrollo tanto tecnológico como comercial, no sólo han variado

significativamente los instrumentos utilizados y los problemas enfrentados, sino

también que buena parte de sus tareas se han ido desplazando crecientemente de

especialistas con alta remuneración a usuarios sin formación especial.

En este panorama en constante evolución no ha habido tiempo ni mayor

preocupación por regular el ejercicio profesional, en el cual los riesgos para personas o

patrimonio están dados más por el objeto de la aplicación que por la actividad

profesional en sí.

No obstante, existen algunos intentos de regular a nivel universitario no tanto el

ejercicio de determinadas actividades sino la utilización de determinados términos, pero

esos intentos han logrado resultados sólo en una media docena de provincias y, en un

caso nacional, se encuentra asociado a la profesión de ingeniería.

En consecuencia, si bien pueden llegar a plantearse habilitaciones específicas

para este técnico, al hacerlo deberá tenerse en cuenta el perfil homologado y su

trayectoria formativa.



TÉCNICO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN

El título habilitará para el ingreso a cualquier carrera de nivel superior y

al desempeño de tareas profesionales propias de la especialidad y el

nivel.

Perfil del egresado/a

La propuesta pedagógica procura que los alumnos logren:

● Apropiarse y recrear los valores culturales que permitan su desarrollo

integral.

● Formarse para la participación responsable, crítica y activa en la

sociedad democrática, comprometiéndose con valores básicos

fundados en el respeto mutuo, el pluralismo y la autonomía de las

personas.

● Desarrollar capacidades intelectuales para que pueda interpretar la

realidad en que vive y pueda actuar sobre ella con otros.

● Adaptarse a las circunstancias cambiantes, capacidad para aprender,

desaprender y reaprender.

● Adquirir habilidad y disposición para trabajar en equipo.

● Construir progresivamente procesos de abstracción, interpretación y

valoración con pensamiento lógico y crítico.

● Lograr la formación de competencias fundamentales a través de la

adquisición de conocimientos, valores, actitudes y habilidades que le

permitan mejorar su calidad de vida, respondiendo a los requerimientos

culturales, sociales y económicos.

● Acceder a experiencias curriculares que puedan perfilar decisiones

vinculadas con sus proyectos de vida, afines a sus intereses y

aptitudes, y que también contemplen las demandas de la sociedad

actual.

● Capacitarse en conocimientos y competencias generales que le

permitan seguir aprendiendo fuera de la escuela.

● Resolver problemas, analizar situaciones complejas.

● Saber trabajar en equipo colaborativamente.



● Ser solidario y participativo en la vida democrática de la comunidad.

Tener sentido de servicio a la comunidad.

● Podrán desempeñarse en organizaciones públicas o privadas, con o sin

fines de lucro, como auxiliar, asociado, dirigente en el área de

administración y gestión.



● Deberán tener adecuada preparación propedéutica para cursar estudios

superiores.

● Deberán estar capacitados para contribuir a la formación ética y

ciudadana y al aprendizaje de una cultura del trabajo, de modo que los

estudiantes valoren su posesión y su significatividad en el desarrollo

personal y como eje vertebrador del proceso social.

● Informarse: observar, leer, buscar información relevante para hacer

juicios multidisciplinares, analizar, combinar el conocimiento de varias

disciplinas para adquirir una mayor capacidad de comprensión.

● Tener capacidad de autoaprender, ser reflexivos y autoevaluarse, tener

capacidad para aprender de sus errores y aceptar la idea del

aprendizaje permanente.

● Comprender (leer y escribir) idiomas extranjeros (inglés y francés)

● Resolver conflictos de manera inteligente y pacífica, con comprensión

mutua y respeto al pluralismo.

● Desarrollar capacidades profesionales propias de Administración y

Gestión de organizaciones, que le otorguen aptitudes para acceder a

puestos o actividades laborales vinculadas:

• Al uso de las herramientas tecnológicas para el proceso de

información dentro del circuito administrativo y su vinculación

con la eficiencia y asertividad en la toma de decisiones.

• Particulares a la gestión de las operaciones y procesos

productivos de la organización.

• Particulares a la gestión financiera, fuentes de financiamiento

y análisis financiero del ente.

• A la Gestión de los Recursos Humanos, de la información, de

la liquidación de sueldos, de su dirección.

• Análisis y determinación de costos.

• Al ámbito impositivo, reconocimiento del sistema tributario

argentino y sus liquidaciones particulares.

• Al diagnóstico, la interpretación, y uso de las herramientas

contables, y segmentos aplicados a las actividades

económicas (comercial, industrial, de servicios, agropecuaria,

de comercio exterior)



• A la Formulación, análisis e interpretación de los informes

contables y estados contables.

Permitiendo a su vez el desarrollo de habilidades que le permitan:

• La comprensión de las implicancias de las variables

macroeconómicas en el funcionamiento del sistema

económico y en el comportamiento y decisiones de los

agentes en particular.

• El estudio de las fuerzas de mercado y demás interacciones

entre los agentes económicos, de las estructuras de mercado,

y sus incidencias en el comportamiento de los agentes

económicos en particular.

• El Conocimiento de los mecanismos, pautas y actividades

vinculadas con el comercio exterior.


